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Con fecha 13 de abril de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública la solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por la 

persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó registrada 

con el número 001-042387: 

 “Asunto: Información 

Información que solicita: 

Estimados señores: Lo primero, espero se encuentren bien de salud. Les 

estaría enormemente agradecido si me pudieran contestar a estas preguntas. 

He intentado contactar telefónicamente en el teléfono de atención al ciudadano 

pero me ha sido imposible. 

 FORO DE GOBIERNO ABIERTO A la luz del RD 307/2020, de 11 de febrero, 

por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública, le rogaría me pudiera precisar actualmente las 

siguientes cuestiones:  

• ¿Actualmente de quién depende el Foro de Gobierno abierto?, dado que 

conforme la adscripción que realiza el art. 1 de la ORDEN HFP/134/2018, de 

15 de febrero, se establece que depende de la Secretaría de Estado de 

Función Pública (órgano suprimido)?. Mi pregunta concreta es si actualmente 

debemos entender que depende de la actual Secretaría de Estado de Política 

Territorial y Función Pública, o la Secretaría General de Función Pública. 
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 • En la composición del Foro de Gobierno Abierto que regula el art. 3 de la 

ORDEN HFP/134/2018, de 15 de febrero, se alude a 8 vocales en 

representación de la AGE con rango al menos, de Subdirector General, que 

serán designados por la persona titular de la Secretaría de Estado de Función 

Pública (órgano suprimido). Y también se alude, en representación de la 

sociedad civil, a 32 personas designadas por la Secretaría de Estado de 

Función Pública (órgano suprimido).Y también 8 vocales representantes de 

Asociaciones y Fundaciones sin ánimo de lucro representativas de la sociedad 

civil, previa convocatoria de la Secretaría de Estado de Función Pública 

(órgano suprimido). Mi pregunta concreta es si actualmente debemos entender 

la actual Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, o la 

Secretaría General de Función Pública.  

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO A la luz del RD 

307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 

básica del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, le rogaría me 

pudiera precisar actualmente la siguiente cuestión: Respecto a la composición 

establecida en el art. 36 de la Ley 19/2013, se nos dice que está compuesto 

por, entre otros, un representante de la Secretaría de Estado de Función 

Pública. Mi pregunta concreta es si actualmente debemos entender la actual 

Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, o la Secretaría 

General de Función Pública. Le quedaré enormemente agradecido si me 

pudiera contestar a las preguntas planteadas. Atentamente”. 

En aplicación de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se suspendieron los plazos para la 

tramitación del procedimiento. 

El día 1 de junio de 2020 se reanudan los plazos administrativos, de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública resuelve 

conceder el acceso a la información en los siguientes términos: 
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Primero: En relación con la primera cuestión relativa a la dependencia del Foro del 

Gobierno Abierto. 

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 

ministeriales, el Presidente del Gobierno establece la denominación y estructura de los 

departamentos ministeriales y Secretarías de Estado. 

En el apartado tercero del artículo 13 del citado Real Decreto, aparece consignada la 

Secretaría de Estado de Función Pública como órgano superior del Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública. 

Posteriormente, la disposición final primera del Real Decreto 136/2020, de 27 de 

enero, por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno, modificó su 

denominación, estableciendo como órgano superior de este Departamento, la 

Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública.  

De acuerdo con lo establecido disposición final segunda del Real Decreto 2/2020, de 

12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, “las 

referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto, 

se entenderán realizadas a los que, por esta misma norma, se crean y los sustituyen o 

asumen sus competencias”. 

Atendiendo al asunto que nos ocupa, el apartado tercero del artículo 1 de la Orden 

HFP/134/2018, de 15 de febrero, por la que se crea el Foro de Gobierno, establece 

que el Foro dependerá de la Secretaría de Estado de Función Pública.  

Por tanto, todas las referencias normativas que el ordenamiento jurídico realice a la 

suprimida Secretaría de Estado de Función Pública, entre ellas, las contenidas en esta 

Orden, se entenderán realizadas a la Secretaría de Estado de Política Territorial y 

Función Pública, en lugar de a la extinta Secretaría de Estado de Función Pública. 

Por tanto, el Foro de Gobierno Abierto es un órgano colegiado dependiente de la 

Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública. 
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Ahora bien conviene matizar que, siguiendo las reglas de organización establecidas en 

el régimen jurídico del sector público, las competencias atribuidas a la Secretaría de 

Estado de Política Territorial y Función Pública, excepto aquellas competencias cuyo 

ejercicio está reservado por Ley a los titulares de las Secretarias de Estado son 

ejercidas a través de los órganos directivos bajo su dependencia y, en particular, en 

este caso, por la Secretaría General de Función Pública.  

Así lo establece, el Real Decreto 307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla 

la estructura orgánica básica del Ministerio de Política Territorial y Función Pública que 

en relación con el Foro de Gobierno Abierto, prevé que la persona titular de la 

Secretaría General de Función Pública presidirá, el Foro de Gobierno Abierto. 

Segundo: Por lo que se refiere a la segunda pregunta relativa al órgano competente 

para designar a los vocales en representación de la AGE. 

El artículo 3.3 apartado tercero b) de la Orden HFP/134/2018, de 15 de febrero, por la 

que se crea el Foro de Gobierno establece que, los ocho vocales en representación de 

la Administración General del Estado con rango al menos, de Subdirector General, 

serán designados por la persona titular de la Secretaría de Estado de Función Pública. 

En base a los mismos argumentos anteriores, y en virtud de lo dispuesto en la 

mencionada disposición final segunda del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el 

que se reestructuran los departamentos ministeriales citada anteriormente, las 

referencias en este texto a la suprimida Secretaría de Estado de Función Pública, 

podrían entenderse realizadas a la Secretaría de Estado de Política Territorial y 

Función Pública.  

Tercero: En relación con la composición de la Comisión de Transparencia y Buen 

Gobierno. 

El artículo 36 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, establece que esta Comisión estará compuesta 

por un representante de la Secretaría de Estado de Función Pública. 
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En este caso, al igual que en las demás referencias a esta Secretaría de Estado en 

otras normas, le sería de aplicación la disposición final segunda del Real Decreto 

2/2020, de 12 de enero. 

Por tanto, todas las referencias normativas que el ordenamiento jurídico realice a la 

suprimida Secretaría de Estado de Función Pública, entre ellas, las contenidas en la 

Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, podrían  

entenderse realizadas a la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública. 

En definitiva, esta Dirección General considera que, las referencias normativas que el 

ordenamiento jurídico realice a la suprimida Secretaría de Estado de Función Pública, 

entre ellas, las contenidas en la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la 

Información y Buen Gobierno y en la Orden HFP/134/2018, de 15 de febrero, por la 

que se crea el Foro de Gobierno Abierto, pueden entenderse realizadas a la Secretaría 

de Estado de Política Territorial y Función Pública. 

Aunque ello no obsta, a considerar, como se ha indicado en la contestación a la 

primera cuestión, que esta previsión habrá de entenderse teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Real Decreto 307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en el 

que se definen las competencias asignadas a cada uno de los órganos superiores y 

directivos del mismo.   

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes. 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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